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Uoletin MÜÉÜl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OriCXAi. 

•' Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
(grtarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRIOOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BoLKTi.t, Fucncarral, 84.-Fuera de cata capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

AJDVERTBHCIA EDITORIAL. 

í Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia do parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria. —Negociado 3.*—Elecciones. 

RECTIFICACIÓN. 

Habiéndose cometido un error de im
prenta en la convocatoria de la Excelen
tísima Diputación provincial, inserta en 
el BOLETÍN de ayer, se reproduce a con
tinuación: 
. , • • • 

LaExcma. Diputación provincial rea
nudará sus sesiones el dia 2 de Noviem
bre próximo en su Palacio, plaza de San
tiago, núm. 2. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 3S de la ley provincial vigente, 
he acordado se publique en el BOLETÍN 
OncuLde esta provincia. 

Madrid 23 de Octubre de 1872. 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

Resumen de los votos que para la de
signación de Diputados provinciales han 
obtenido los candidatos que á continúa-
clon se expresan en los diferentes distri
tos de esta provincia, según el resultado 
de las elecciones verificadas en los dias 
Mi 12 y 13 de Setiembre próximo pasado: 

JUZGADO DE PALACIO. 

Tercer distrito. — PLATERÍAS. 

VOTOS. 

D-Francisco de Paula Puig. . . 299 

J U Z G A D O D E L A U N I V E R S I D A D . 

Primer distrito.—DAOU. 
D* Pedro Rovira y. Valdé3.. . . 382 

Domingo Molina Gómez. . . 168 
Carlos Caro y Moreno. . . . 3 
Juan Antonio García y Rui-

diaz 1 
acolas Fernandez Pérez. . . 1 
Jerónimo Luna y Fernandez.. 1 
Antonio de Padua 1 

V o t o s perdidos. . . . . . . 8 

Segundo distrito—PIZARRO. 

^•Jerónimo Luna Fernandez.. . 271 

D. Juan Antonio Ruidiaz. . 
Nicolás Fernandez Pérez. 
Jerónimo Luna. . . 
Domingo Molina y Gómez 
Pedro Rovira y Valdés.. 

Votos perdidos 

Jercer distrito.—RUBIO. 

D. Nicolás Fernandez Pérez. . 
Hilarión Zuloaga y Ramírez. 
Pedro Rovira y Valdés.. . 
Juan José Padilla. . . . 
Domingo Molina Gómez. . 

Votos perdidos 

VOTOS. 

124 
4 
1 
1 
1 
1 

433 
161 

2 
1 
1 
3 

JUZGADO DEL CENTRO. 

Primer distrito.—PRIM. 

D. José Paulino González. 
Marcelino Riaza. . . 
Gregorio Martin Cueto. 
Francisco Arias Vila. 
Luis Moreno y Aguado. 

Votos en blanco. . . . 

JUZGADO DEL HOSPICIO. 

Primer distrito. — DESENGAÑO. 

D. José Martínez Escolar. . . . 
Bernardo Arguelles 

Votos perdidos 

284 
111 

27 
27 

1 
1 

254 
2 
3 

Segundo distrito.— HERNÁN-CORTÉS. 

D. Vicente "Argenta 
Juan Antonio García y Rui

diaz 
José María Herra. . . . . 
José Martínez Escolar. . . . 

Votos en blanco 

JUZGADO DE BUEN A VIST A. 

Segundo distrito.—BILBAO. 

D. Luis Guijarro Arribas. . . . 
Julián Berrueco 

263 

1 
1 
1 
1 

381 
1 

J U Z G A D O D E L C O N G R E S O . 

Segundo distrito.—CORTES 

D. José Garcifcjtaosada 
Pedro Diez Pérez 
José Sainz de Grajeda. . . . 
Manuel Aznar 
Francisco Rodríguez Hermúa. 
Pedro Diaz. . . r " . . . 

Votos en blanco 
Perdidos é ilegibles 

307 
307 

2 
1 
1 
1 
2 
2 

Tercer distrito.—IZQUIERDO. 

VOTOS. 

D. José Sainz de Grajeda. . . . 458 
Julián Berrueco 350 

. Juan Calderón 2 
José García Losada 2 

Votos en blanco 7 

JUZGADO DEL HOSPITAL. 

Primer distrito.—VALENCIA . 

D. Francisco Rodríguez Hermúa. 
Francisco Méndez Prieto. . . 
Vicente Calderón y Diaz. . . 
Fernando Barbeira y Moreno. 

Votos perdidos 

Segundo distrito.—CAÑIZARES. 

D. Antonio Cuervo y Melendez. . 
Juan Martin de Lanzas.. . . 
Eduardo Yañez. . . . . . 
Nemesio Aduscarro 
Vicente Artagoitia 
Anastasio Altes 

Votos en blanco 

347 
93 
68 

3 

364 
26 

JUZGADO DE LA INCLUSA. 

Tercer distrito.—PEÑÓN. 

D. Gregorio Pane 646 
Ricardo Lupiani 498 

Perdidos 4 

JUZGADO DE LA LATINA. 

Primer distrito.—ARGANZUELA . 

D. Gregorio Guerra y Blanco. . . 650 
Ricardo Lupiani 2 
Agustín de Francisco y Vela. . 1 

Tercer distrito.—HUMILLADERO. 

D. Antonio Rey y García. . . . 501 
Julián Saavedra y Aguado.. . 282 

. . . . 3 Julián Piñuela.. 
Emilio Cistelar. 
Ignacio Lacasa. 

Sr. Pi y Margall. . 
En blanco. . . . 

JUZGADO DE LA AUDIENCIA. 

Segundo distrito. —CONCEPCIÓN. 

D. Antonio Martin Murga. . . 
Juan Carrion. . . . . . 
Isidro Pérez 
Antonio Echeverría.. . . 
Melecio Redondo 

Votos perdidos 

40 

Distritos rurales. 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE 
HENARES. 

Segundo distrito.—ALGETE. 
Votos. 

D. Juan Larrazabal y Goyry. . . 1.009 
Juan Escribano y López. . . 560 

Tercer distrito.—CAMPOREAL. 

D. Julián Mqrés 1.015 
Manuel Diaz y Falcon. . . . 779 
Miguel Diaz y Falcon. . . . 1 

PARTIDO JUDICIAL DE COLMENAR 
VIEJO. 

Primer distrito.—ALCOBENDAS. 

D. Pablo Nougués 277 
Rosendo Conde 30 

PARTIDO JUDICIAL DE CHINCHÓN. 

Segundo distrito.—CHINCHÓN. 

D. Julián Miera 938 
• 

Cuarto distrito.—VILLAREJO DE SALVANÉS. 

D. Francisco María Monterroso. . 901 

PARTIDO JUDICIAL DE GETAFE. 

Primer distrito.—CIEMPOZUELOS. 

D. José Guerrero y Brea. . . . 591 
José Alvillo y López. . . . 325 

PARTIDO JUDICIAL DE 
NAVALCARNERO. 

Segundo distrito.—VALDEMORILLO. 

D. Emilio Sancho Corral. . . . 1.252 
Luis Gallego Monzano. . . . 8 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN 
DE VALDEIGLES1AS. 

Único distrito.—SAN MARTLN DE 
VALDEGLESIAS. 

D. Manuel Menendez y Miranda.. 1.359 
Leandro Abad 1.119 

Lo que ss hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento ú lo 
dispuesto en el art. 106 de la ley electoral 
vigente. 

Madrid 24 de Octubre de 1S72 . -Pe
dro Mata. 
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Negociado 6.* 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, por conducto del l imo. Sr. Direc
tor general de Beneficencia, dice á este 
Gobierno de provincia con fecha 7 del ac? 
tual lo que sigue: 

«S. M . el Rey (Q. D. 6 . ) , teniendo en 
cuenta que por la instrucción de 22 de 
Enero último los Inspectores provincia-* 
les de Beneficencia particular asumen el 
carácter de investigadores del ramo en 
sus respectivas provincias, y que por ello 
se ha hecho innecesario y hasta dado á 
conflictos el cargo de Investigador geneí 
l a l creado por orden de S. A. de 11 de 
Jul io de IbTO, se ha ilignado acordar su 
supresión, y en su consecuencia declarar 
cesante por reforma á D. José López 
Polín, que lo desempeñaba.» 

En cumplimiento d é l o que en la mis
m a se previene se hace público por el BO
LETÍN OFICIAL p i r a que llegue á conoci
miento de todos. 

Madrid 24 de Octubre de IS72. 

PEDRO MATA. 

i 1/ " ' . . Í . :-¡IT V'Vru. '.jdiTñisi 

Orden público.—Negociado 10. 

En la noche del 13 al 11 del presente 
mes se ha extraviado de la finca de Pablo 
Esteban, vecmo «le Navacerrada, un po-
,|rp de tres año9, pelo castaño claro, de 
alzada mas de seis y media cuartas, sin 
hierro ni señal, desherrado de las cuatro 
extremidades y con algunos pelos blan
cos én-la collera. 

Lo que se publica en este diario ofi
cial para que los Sres. Alcaldes, indivi
duos de la Guardia civil y demás depen
dientes de este Gobierno procedan á su 
detención y entrega á la autoridad del 
referido pueblo si fuere habido. 

Madrid 24 de Octubre de 1S72. 

/¿OHOVíin:' 

El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

En la villa de Madrid, á IU de Octu
bre de 1872, reunida la Comisión provin
cial en el salón de sesiones de la Excelen
tísima Diputación para celebrar la vista 
pública acordada por la misma con el fin 
de resolver el recurso de alzada inter
puesto por D. Matías López, vecino de 
esta capital, contra el acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
de la misma por el cual se impone un ar
bitrio á la introducción de las primeras 
materias que se emplean en la elabora
ción del chocolate destinado al consumo 
de las provincias: 

Visto este expediente y habiendo oid o 
á las partes: 

Resultando que D. Matías López se 
alzó ante esta Cotnisbn provincial del 
acuerdo del Ayuntamiento de esta villa, 
de fecha 20 de Julio último, por el que -se 
negó á devolver al recurrente el importe 

'de los derechos impuestos sobre las pri
meras materias con que se elabora el chor 
colate por lo que exporta de esta pobla
ción: 

Resultando que el recurso de alzada 
se remitió en tiempo oportuno á esta Co
misión acompañado del informe del Al
calde popular de esta villa: 

Considerando que el caso tercero del 
articulo 132 de la ley municipal vigente 
solo da facultades á I09 Ayuntamientos 

para gravar los artículos de comer, beber 
y arder que se consuman dentro de la 
población: 

Oidp.lo alegado por ambas partes e n 
vista pública; 

La Comisión-provincial falla que de-
he revocar y revoca el acuerdo del Ayun
tamiento de esta villa, fecha 29 de Julio 
último, apelado por D. Matías López, 
mandando se abonen á éste desde que 
cause ejecutoria esta sentencia los dere
chos que según tarifa correspondan á los 
chocolates elaborados en su fábrica y que 
se exporten para el consumo de otras po
blaciones, siempre que justifique haber 
satisfecho á su introducción los adeudos 
de los artículos que como primeras ma
terias componen aquellos. 

Abierta de nuevo la sesión y publi
cada la anterior sentencia, se acordó se 
insertara en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia en cumplimiento de lo que 
previene el art . 40 de la ley provincial, 
dando conocimiento á las partes, de que 
certifico.—El Vicepresidente, Pedro Luis 
Ramos Prieto. ~-El Secretario interino, 
Camilo Pozzi Genton. 
.?>>,>> / 

SEXTA SECCIÓN, 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORRE08 Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
corree de ida y vuelta entre Toro y 
Rioseco. 

I E l contratista se obliga á condu
cir á caballo Ó en carruaje de ida y vuel
ta desde Toro á Rioseco, siguiendo el t ra
yecto de la nueva carretera entre ambos 
puntos, la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsi
to los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos partan pa
ra otros destinos. El carruaje tendrá sitio 
ó almacén para la correspondencia inde
pendiente del de los viajemos. 

1 2.* La distancia de 52 kilómetros que 
¿omprende esta conducción debe ser re
corrida en seis horas 30 minutos, y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

8 / Por los retrasos cuyas causas nó 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa-de & pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.* Paca el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo 
res situadas en los puntos más conve 
nientes de la linea, á juicio del Adminis 
trador principal de Correos de Valladolid 
y Zamora. 
, 5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y.escribir . 

6 / Será, responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de la 
correspondencia que se le entregue. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual

quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9. ' La cantidad onqu» quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Alminis-

m principal de Correos de Vallado-
lid ó en la de Zamora . 

10. El contrato durara cuatro años, , 
contatos desdi el dia en que dé principio T 
ej servicio, cuyo dia se fijará al comuni- | 
cor !a aprobación superior de la subasta. 

11 . Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo rematé, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses m á s bajo 
el mismo preci» y c«n liciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera couvenieute ó / h u 
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga uua vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. S tduran te el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la lí-
uea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que,esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias^ el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de ia parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga-
cela.y-Boletines o/¡ciules de las provincias 
de Valladolid y Zamora y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provin
cias y Alcaldes de Toro y Rioseco, asis
tidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 14 de No
viembre próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad dé 2.000 pesetas anuales, 
no pudiendoadmitirse proposición queex-
ceda de está suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa 
los puntos extremos resultasen equivo
cados en cualquier tiempo en más ó en 
menos. 

15. Para presentarse como licitador 
9erá condición precisa depositar previa
mente en cualquiera.de las Tesorerías de 
Hacienda púbiiea de Valladolid y Zamora 
ó en las subalternas de Rentas de Toro y 
Rioseco, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 200 pe

setas en metálico, ó su equivalente en ti 
tulos de la Deuda del Estado; la cual, con* 
cluido el acto del remate, será devuelta ¿ 
los interesados, menos la correspondiente 
al mejor .postor, que quedará en depósito 
en las oficinas de les G jbiernos de Valí», 
d d i ó Zamora para su formahzacion en 
la Giya sucusal le Depósitos, con arreglo 
á lo prevenido en la Real orden circular 
de24 de Enero de lbb'0, tan pronto como 
se reciba la adjudicación definitiva del 
.servicio. 

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como sa 
domicilio y firma, ó la de persona uu> 
torizadoj cuando uo sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con los proposiciones 
han de quedar precisamente eñ poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
c ipio^! acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. — 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Toro á Riose
co y vice-versa, por el precio leí'.... pese
tas anuales, bajólas condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

10. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose éste en favor del me
jor postor, S i n perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate . 

21 . Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del r en i-
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra e n el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

2 3 / El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real decreto 
de 27 dé Febrero de 1S52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
ae le señale. 

2-1. Cualesquiera quesean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, que la siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Octubre de 1S72 . -* 1 

Director general, José de la Guardia. 
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¿orreo ae íaa y 
tracion de Correos de Badajoz y lá-estacion 
del ferro-carril. • 

1/ El contratista se obliga á conducir 
en carruaje cuantas j e c e s al día sea ne
cesario de ida y vuelta des Je la Adminis
tración de Badajoz a l a estación del ferro
carril del mismo punto la corresponden- ' 
cia y periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna clase, y los 
empleados del ramo. 

2 / La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el t iem
po que lije el Administrador principal de 
Correos de Badajoz, correspondiendo tam
bién al mismo señalar las horas de sali
da de los puntos extremos, cuyas horas 
y tiempo podrá alterarse según lo exija el 
servicio. 

3 . 4 Por los retrasos cuyas causas n o 
se justifiquen leí a l i m e n t e se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estido. 

4 / Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar lacorresppn-
dencia en la Administración y eu la esta
ción, y á llevarla desde el coche al wa
gón correo, destinando al servicio car
ruajes decentes y con almacén ó sitio in-
depenuiente para los paquetes que se le 
entreguen. 

* 5. 4 Si ppr faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

0.' El contratista podrá conducir via
jeros en los coches, siempre que dé prefe
rencia al servicio en términos que, una 
vez tomada la correspondencia en la 
Administración ó en la estación, se con
duzca á su destino sin detención ninguna 
enel trayecto. 

7.' La cantidad en que.quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
dajoz. 

8.' El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

9.' Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista ivla Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á ua segundo, el 
Contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres mese3 más,,bajo 
e l mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi-
80, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
"espedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse des le el 

en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
cela y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, asistido del Administra
dor de Correos del mismo punto, el dia 14 

de Noviembre próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de S70 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

1*2. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de Badajoz, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
b~ pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estad»; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta álo3 interesados, menos la correspon
diente al mejor postor; que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucur
sal de los de la ¡provincia con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden circular de 
24 de Enero úe 186U, tan pronto como se 
recíbala adjudicacióndelinitiva^del s e r 
vicio. ' . v '". .»•'••• .ST^I 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en 'que 'el licita-lor se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa eScñbír. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la.que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue-
ívi conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder tlel 
Presidente de la subasta durante la metiia 
hora anterior a la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no oo-
drán retirarse. 

l.ó. P.ira extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

VMé obligo á desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces al dia sea 
necesario desde hi .Administración de 
Ciudad-Real á la estación del ferro-carril 
y vice-versa por el precio de pesetas 
anuales, bajó las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no so. halle re 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del r e -
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

18. Hecha la adjudicación por la su-
periori lad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

19*. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5.* del Real de-

j creto de 27 de Febrero j i e 1652 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 

impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forua y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre, fa-
cuitad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Octubre de l > 7 2 . - P o r 
el Director general, José de la Guardia. 

- DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUSUCAS. 
hite gs5Í>r! eüntjíd as>'¡ bb fiuuii 13 

En virtud de lo dispuesto por urden 
de esta fecha, esta Dirección general lia 1 

señalado el dia 23 del próximo mes ¡de 
Noviembre, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de ia sección de carretera de Cara
yaca á Puebla de Don Fadrique, corres- . 
pondiente a la de tercer orden de Murcia 
á Puebln de Don Fadrique, cuyo ^presu
puesto es de LODO.Yi4 pesetas y 4 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de IS52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Murcia ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos -cerrados; arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 9S.310 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que nodo tuvieren 
al de su cotización en la B.dsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del inodo qué previene la referida ins
trucción. 

En el ca30 de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.500 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Hcitadores,' siempre que no bajen 
de 15 i pesetas. 

Madrid 22 de Octubre de 1 5 7 2 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

i!, aot potaj gtasluiMflirt4 bk «rulfwé 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la sección 
de carretera de Caravaca á Puebla de 
Don Fadrique, correspondiente á la de 
tercer orden de Murcia á Puebla de Don 
Fadrique, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando Usa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a la 
ejecución de-las obras.) 

fFecha ]f firma del proponerte.) 

Eu virtud de lo dispuesto por orden de 
0 de Setiembre de Lí>71, esta Dirección 
general h a señalado el dia 23 del próximo 
mes de Noviembre, á la una de su tarde, 
para la adjudicación en púbiiea subasta 
de las obras de los trozos 1 / y 2 / de la 
carretera de tercer orden de Lerma á la 
Venta de la Estrella, por Salas de los In 
fantes, en la provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata importa 363.262 
pesetas 59.céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de V8 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Burgos ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
árrrbos puntos de manifiesto para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cernaos, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de consignarse previamente cómo 
garantía para tomar parte en esta subasta 
Será de 18.414 pesetas en dinero ó accio* 
neS dé caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al dé 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modoque previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se 
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo menos de 400 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitalores siempre que no bajen 
de 1) pesetas. 

Madrid 21 de Octubre de 187 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. JV. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha de 
último y de l»s condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de Lerma á la Ven
ta de la Estrella por Salas de los Infantes, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipp fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y céntimos escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

PIlUVIñEXCIAS JUDICIALES. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la A udiencia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Caracciolo Mansi, Juez de pr i 
mera instancia del mismo, refrendada por 
el infrascrito actuario, en autos de jur i s -

i . 



4 Viernes 25 de Octubre de 1872. 

dicción voluntaria á instancia de los testa
mentarios de la Excma. Sra. Doña María 
Clara Gauchegui, para llevar á efecto 
lo dispuesto por dicha señora en su dis
posición testamentaria otorgada en esta 
capital en 5 de Mayo de 1857 ante el No
torio D. Pablo Célis, y bajo de la que fa
lleció, se hace saber á los Notarios y de-
mas personas que tuvieren noticia de la 
existencia de otra disposición otorgada 
por aquella señora, posterior á la mencio
nada, lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado dentro del término de 30 dias, á 
contar desde el siguiente en que aparez
ca inserto el presente en la Gaceta de Ma
drid, pues asi lo tengo ordenado en pro
veído de 21 del corriente raes. 

Madrid 23 de Octubre de 1872. -
V / B . * —Mansi.— El Escribano actuario, 
Pío del Pozo. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital se anuncia el extra
vio de dos carpetas; la una de fecha 12 
de Enero de 1837, núm. 6.650, referente 
á un giro de 18.410 maravedís impuesto 
sobre millones de Toledo en cabeza de 
Negron de Negro; y la otra, fecha 8 de 
Agosto de 1828, sin número, referente al 
mismo giro y sus intereses hasta Diciem
bre de 1824; y se hace saber á la persona 
en cuyo poder se hallen las presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda, ó en otro caso comparezca en el 
término de 30 dias á usar del derecho de 
que se crea asistido, con apercibimiento 
del perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Octubre de 1872 . -El 
actuario, Juan Gómez Marrodan. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, dictada ante mi en au
tos ejecutivos de Doña Ildefonsa Martin 
Blanco contra Doña Paula Costan y Mon
tero, sobre pago de pesetas, se sacan á la 
venta en subasta pública varios bienes 
muebles, tasados en la suma de 2.872 
reales, y otros raices que existen en Ca-
rabanchel Bajo y con sus valores se ex
presan á continuación: 

Pesetas 

Una tierra en el camino de las 
Cruces, de una fanega y cuatro 
celemines: linda por Mediodía 
camino de la Virgen, tasada en. 446 

Otra en el mismo término y sitio 
de la Mag-ialena: linda por Nor
te con D. Manuel Aguado, de 
seis celemines y cinco estada
les, tasada en 205 

Otra tierra en el sitio de Cañoro-
to: linda por Oriente con Don • 
Francisco Alonso, de cinco fa
negas, cuatro celemines y tres 
cuartillos de primera calidad, 
tasada en 1.526 

Otra en el sitio de las Guindadas: 
linda por Sur con D. Luis Bé-
jar, de dos fanegas de segunda 
calidad, tasada en 416 

Otra en" el sitio llamado lo Lorca: 
. linda por Sur con D. José Sala

manca, de una fanega, cinco ce
lemines y tres cuartillos de pri
mera calidad, tasada en. . . . 4S5 

Dos quintas partes de casa en Ca-
rabanchel Bajo y su calle de San 
Roque, núm. 23, tasadas en. . 1.545 

Un solar en Carabanchel Bijo y 
calle de la Sombr , núm. 2: lin
da por Sur con casa de D. Car
los Jiménez, tasado en. . . . 532 

Pesetas 

Una tierra de primera calidad en 
el mismo término y sitio Arro
yo de la Careaba: linda por Sur 
con tierras de D. Benigno Diez, 
de dos fanegas, nueve celemines 
y cinco cuartillos del m-irco de 
Madrid, según las anteriores, 
tasada en 906 

Una casa en la calle de la Magda
lena, núm. 27, del mismo pue
blo: linda por Oriente con los 
herederos de Manuel Castan, t a - ' 
sada en 3.150 

Valor de las tierras y casas. . . 9.211 
ídem del moviliario 712 

El remate de los bienes raices sera 
doble ó simultáneo en el Juzgado de Ge-
tafe y este, en el dia 20 del próximo No
viembre dicho, y hora de las doce, que 
se deja señalado; y el de los muebles se 
verificara sólo en aquel Juzgado el dia 31 
del actual, á la misma hora de las doce. 

Madrid 19 de Octubre de 1872 . -El 

Juez, Trillo Salel les . -Por mandado de 
su señoría, Pablo Gargantiel. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á los que se consideren con de
recho á la herencia intestada de Doña 
Fernanda López y Flores, vecina que 
fué de Torrejon de Velasco, y en cuya 
villa falleció en el dia 15 de Febrero del 
año próximo pasado, para que en el tér
mino de 20 dias comparezcan á deducir
le en este Juzgado. 

Se han presentado reclamando la he
rencia D. Toribio, D. Manuel, D. Remi
gio, Doña Natividad y Doña Ildefonsa 
López y López, hijos de la finada. 

Dado en Getafe á 7 de. Octubre de 
1872.=Rafael María Ruiz Castaño.—Án
gel de Francisco. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, como subrogada en todos los derechos 
y obligaciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á 
la venta los solares cuya numeración, situación, superficie y valoración se expresa 
en el siguiente estado: . 

Número 
del 

solar. 

9 
10 
15 

17 
19 
24 
35 
36 
37 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Reco
letos á otra nueva en dirección 
paralela á dicho paseo 

ídem id. id 
ídem con vuelta á la segunda citada. 
Calle nueva desde el paseo de Reco

letos á laplaza de la Independencia. 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id i 
Ídem id. id. . . . 
ídem id. id. . . . 
ídem id. id. . . . • . . « . 

SUPERFICIE EH 

Metros. 

48843 
428*04 
440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395*74 
440*82 
419*73 
401*72 

Pies. 

6.282*83 
5.513*30 
5.672*03 

6.871*95 
5.587*48 
4.556*66 
5.097*26 
5.677*90 
5.406*25 
5.174*28 

VALOR. 

Pesetas. 

112.228*93 
97.447*70 

104.224*82 

104.632*44 
84.091*58 
68.577*74 
84.748*95 
70.547*41 
64.334*38 
5S.857'44 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas casas consistoriales, á 
la una de la tarde, en los siguientes dias del próximo Noviembre: dia 25, remates de 
los solares números 7, 9 y 10; dia 26, idem los números 15, 17, 19 y 24, y dia 27, 
idem los números 35, 36 y 37. 

Todo licitador, para ser admitido como tal, deberá acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importa de la ta
sación del solar que desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, al contado; y si las proposiciones son á pagar á plazos deberán cubrir dichas 
dos terceras partes con aumento de 15 por 100, con arreglo al pliego de condiciones 
reformado que juntamente con los planos de las fincas, estará de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate. 

Madrid 22 de Octubre de 1572 . -El Alcalde interino, Luis Porti l la . -El Secreta
rio, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Daganzo de Arriba. 

Teniendo que ocuparse la Junta peri
cial de este pueblo en los trabajos de for
mación de amillaramientoy clasificación 
de terreno para el reparto de la contri
bución territorial para el próximo año 
económico de 1S73 á 1S74, se hace pre
ciso que todos los terratenientes, así veci
nos como forasteros, presenten relaciones 
juradas de su riqueza en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el término de 20 
dias; pues pasado el cual no se admitirá 
reclamación alguna, parándoles á los rao • 
rosos el perjuicio á que dieren lugar. 

Daganzo 16 de Octubre de 1872. - M a 
merto Godin. 

Alcaldía popular de Horcojudo. 
Con la competente autorización se su

bastan los pastos de invierno del monte 
dehesa boyal y prado Palancar para su 
disfrute con 240 cabezas lanares, por el 
tipo de200 pesetas, desde 1.* de Noviem
bre de 1S72 hasta el 31 de Marzo de 
l >73. La subasta tendrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo, á las doce del 
dia, en la casa consistorial de este pue
blo, bajo el pliego de condiciones que es

tará de manifiesto en la Secretaria de 
te Ayuntamiento desde esta fecha y e \ 
acto del remate. a ^ 

Horcajuelo 20 de Octubre de 1S72 
El Alcalde, Eusebio Rebollo. 

Alcaldía popular de Pradeña del Hincón. 

Con la competente autorización de la 
superioridad el Ayuntamiento de Prade
ña del Rincón arrienda en pública subas
ta los pastos del Lomoperal y Dehesilla 
para 200 cabezas lanares, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento desde 
este dia; para cuyo remate se ha señalado 
el dia 17 del próximo mes de Noviembre, 
á las doce de su mañana, en la casa de 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pradeña del Rincón 19 de Octubre de 
1872.—El Alcalde, Juan González. 

Alcaldía popular de Perales de lajuña. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de leñas del pri
mer tranzón, titulado Vereniega, de la 
dehesa de Valdeporquerizas, pertenecien
te á los propios de esti villa, se ha señala
do segunda subasta de dicho aprovecha
miento bajo del mismo tipo y condicio
nes de la primera; cuyo acto tendrá efec
to en la sala consisterial de dicha villa el 
dia 3 de Noviembre próximo, á las doce 
de la mañana. • 

Perales de Tajuña 21 de Octubre de 
1872 . -El Alcalde, Cirilo Alarcon. 

Alcaldía popular de Torrelodones. 

Las cuentas de fondos municipales de 
esta villa respectivos al ejercicio del año 
económico de 1870 á 1871 se hallan ter
minadas y expuestas al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por térmi
no de 15 dias para oir reclamaciones. 

Torrelodones 20 de Octubre de 1872*-
El Alcalde, Justo González. 

ANUNCIOS 

Se arrienda en público remate extra-
judicial una hacienda de bastante impor
tancia, compuesta de fincas rústicas y 
urbanas, sita en la villa de Torrejon de 
Ardoz y su término. 

El remate se verificará el dia 31 del 
corriente en el estudio del Notario Doc
tor D. Mariano García Sancha, travesía 
del Arenal, núm. 1, cuarto segundo, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en dicho local todos 
los dias no feriados de diez á dos de la 
tarde. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 7 2 . -
Sancha. 

Se arriendan los pastos de la dehesa 
Encinal y Monte de las Pajas, término de 
Villalpando, provincia de Zamora. 

La subasta tendrá lugar el dia 5 de 
Noviembre próxi no, calle de Hortale-
za, 130. 

MADRID.—1872. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


